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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA

FECHA: VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE 2026

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA  del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE 2026, A LAS 17:00 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, dos 
días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que 
después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretario doy fe.

EL OFICIAL MAYOR Y SECRETARIO GENERAL (por suplencia), Víctor Barbero Diéguez

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
1 Acta de sesión, ordinaria de 23 de febrero pasado.
2 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones 

de la Alcaldía: 379 de 18/02 a 641 de 17/03, de 2026.
Dictaminados por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda

3 Propuesta de autorización para la continuidad en la prestación del 
servicio que es objeto del contrato correspondiente al Servicio de 
Transportes Colectivos Urbanos de esta ciudad, cuya adjudicataria es la 
sociedad de economía mixta “Transportes Urbanos de Sanlúcar, S.A”.

2026/02.01.01.13/3072

4 Propuesta del Grupo Popular relativa a la realización de mejoras en la 
Barriada de Andalucía. 2026/02.01.01.13/3385

5 Propuesta del Grupo Vox relativa a la defensa de las mujeres y frente a 
las políticas ideológicas. 2026/02.01.01.13/3390

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
6 Declaración institucional relativa al apoyo de la marca “Patata de 

Sanlúcar”. 2026/02.01.01.13/3384

7 Propuesta del Grupo Popular relativa al apoyo institucional y desarrollo 
de políticas municipales dirigidas a las mujeres rurales y del mar. 2026/02.01.01.13/3388

8 Propuesta del Grupo Vox relativa a la elaboración de un plan de tráfico 
que mejore la fluidez del tráfico rodado en la Avda. Al-Ándalus y su 
entorno.

2026/02.01.01.13/3399

9 Propuesta del grupo Vox relativa al impuso de las infraestructuras de 
transporte necesarias para el desarrollo de Sanlúcar de Barrameda y la 
Costa Noroeste.

2026/02.01.01.13/3400

10 Propuesta del Grupo Socialista relativa a la convocatoria de ofertas de 
empleo público. 2026/02.01.01.13/3401

Dictaminados por la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente (Consejo de la GMU)
11 Corrección de errata en fijación de justiprecio en la expropiación forzosa 

por el procedimiento de tasación individualizada de porción de finca 
afectada por realineación en Calle San Miguel.

2026/02.01.01.13/2205

12 Propuesta del grupo PP relativa a la regularización de las viviendas con 
fines turísticos. 2026/02.01.01.13/3402
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Ruegos y preguntas 

 Ruego del Grupo Popular relativo a deficiencias y necesidades de la zona Verdigones y Faustino Míguez.
 Ruego del Grupo Popular relativo a deficiencias y necesidades de la zona Huerta de la Paz.
 Ruego del Grupo Popular relativo a la recuperación y puesta en marcha de la fuente situada en la plaza 

Isabel La Católica.
 Ruego del Grupo Popular relativo a deficiencias y necesidades de la zona Pozo de las vacas.
 Ruego del Grupo Popular relativo  relativo a deficiencias y necesidades de la zona San Nicolás.
 Pregunta del Grupo Popular relativa al estado de los parques infantiles y zonas verdes.
 Pregunta del Grupo Popular relativa a la puesta en funcionamiento una mesa de trabajo enfocada en la 

Feria de la Manzanillla.
 Pregunta del Grupo Popular relativa a medidas fiscales o campañas de promoción para apoyar al pequeño 

y mediano comercio.
 Pregunta del Grupo Popular relativa a la Oficina de Inserción Sociolaboral para Colectivos Vulnerables, 

Prevención del Absentismo Escolar y Apoyo a la Población Migrante.
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